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EL PROYECTO 0E LEY DE COMPAÑIAS DE SEGUROS

SOBRE LA VIDA,

II.

IM PORTA NCI A ECONÓMIC A DI’ I, SEGURO MIÍXICANO.

L a s C om pañías de segu ros sobre la v id a  que fu n cio
nan cu  el extranjero y  especialm ente eu los Estados 
U nidos del N orte, entre las cuales h a y  a lgun as de fa
m a universal, v ieron  oportunam ente en  M éxico  un te* 
rreuo á propósito para desarrollar las activ idades que 
el negocio de seguros supone. E n efecto, entre nos
otros, el terreno era v irgen ; todo estaba por lincet, 
y  á las dificultades propias de toda creación, de toda 
in iciación , se contraponían  los a licien tes propios ele 
toda obra nueva, eu la  que uo hay que lu ch ar con p o 
seedores de antem ano establecidos y  eu  la  q u e , por lo 
m ism o, las com petencias son poco tem ibles. O bede
ciendo d este aliciente, y atraídos por el régim en  c;e 
absoluta libertad aquí im perante en la  m ateria, se han 
establecido en M éxico varias com pañías de seguros nor
te -a m e ric a n a s , entre las cuales las m ás im portantes 
son, sin duda, la N u e v a  Y o r k , la E q u ita tiva  y  la M u
tua, com pañías cuyos negocios se extien den  por todo 
e l m undo c ivilizado.

E l  esp íritu  de im itación  determ inó pronto la crea
ción de com pañías nacionales de seguros sobre la v ida. 
Su rg ieron  los órganos, antes de que las fun cion es es
tuvieran  perfectam ente determ inadas. S e  ign oraban  
las condiciones de nuestra m ortalidad, pues no e x is 
tían — ni existen  actu alm ente,— tablas hechas seglín  la 
observación de nuestro m edio, de nuestras razas, de nues
tros clim as. S e carecía  c e  especialistas debidam ente 
preparados para entender en el negocio de seguros. S in  
em bargo, se m archó adelante; y, aprovechando el ré
gim en  de libertad á  qu e ya hicim os referencia, se fu n 
daron las com pañías denom inadas «La F ra te rn a l,» «La 
M exicana,» «La N acional,»  «La U n ió n ,» « L a  L a tin o -  
Ainericana» y, por ú ltim o , «La Equidad,» esta ú ltim a 
de C hihuahua, y las anteriores, de la  ciud ad  de|M éxico.

Los resultados obtenidos por unas y  otras com pañías 
dem uestran que el pu eblo m exican o es susceptible de 
recib ir educación económ ica y  de aprender eu la es
cuela  del seguro. S eg ú u  nos :o hace saber la exposición  
de m otivos de la  S ecretaría  de H acienda, la cifra  total 
uom inal de las pólizas v ig e n tes  en la  R ep ú b lica , llega  
á ciento trein ta  m illones de pesos; y e l im porte de las 
prim as que eu  e l ú ltim o año pagaron los asegurados 
m exicanos, uo bajó de siete m illones de pesos. E stas 
sum as que parecen de poca sign ificación  si se la s com pa
ra  con el volu m en  de los seguros de otros países, los E s ta 
dos U nidos por ejem plo, para nosotros revisten  capita l



importancia, L a siinui de ciento treinta millonea, em i
tid» p or las compañías de seguros sobre la vida, y re
presentada por pólizas ó títulos de crédito qnc se en
cuentran esparcidos por todo el país, excede, en cerca 
de diez millones íl la suma total de los títulos que tie
nen cu circulación nuestras instituciones bancadas, 
comprendiendo en ellos, lio sólo los billetes de banco, 
sino los bonos hipotecarios y los bonos de caja. Para 
nuestro medio es, entonces, la cantidad representada 
por las pólizas, tan importante, tan digna de tomarse 
en consideración como la que significan los billetes y 
bonos de nuestros bancos. Acaso la importancia de di
chas pólizas sea m ayor todavía. Representan las póli
zas exiglbilidtides futuras que no pueden hacerse efec
tivas en un momento dado, ni reclamarse en cuso de 
una alarma 6 de un pánico, según sucede con los b i
l letes de banco, T ienen plazos inciertos, por lo gene
ral muy largos. Significan el alivio de una necesi
dad en momentos de angustia y de abandono, cuando 
el padre de fam ilia acaba de morir y no hay modo de 
substituirle. Importan 110 sólo su valor presente, sino 
la obligación de seguir haciendo enteros, de manera 
que, en caso de pérdida, se pierde, 110 sólo lo dado, sino 
lo que pueda seguirse dando mientras se pone en claróla 
mala situación de un asegurador cualquiera. Todas es
tas condicionesliacen de la póliza de seguros lili títu lo 
más interesante, por cierto, que los emitidos por nues
tras otras instituciones de crédito.

Si nos fijamos en el importe de las primas pagadas 
por los asegurados mexicanos y buscamos nlgím ele
mento de comparación que nos permita formar idea de 
su importancia, notaremos que la cifra de siete m illo
nes de pesos anuales que han llegado A representar nues
tras primas, equivale, sobre poco más ó menos, al siete 
porcicntode los ingresos déla Federación. Suponiendo 
que esta suma de siete millones se causase á favor del 
Erario por un recargo en las contribuciones, tal recargo 
significaría, indudablemente, un sacrificio muy pesado 
para el contribuyente. Este sacrificio lo acepta nuestro 
público satisfecho y  gustoso por lograr los fines que el 
seguro de vida se propone; y es de notar que distamos 
infinito de tener tantos asegurados como contribuyen
tes: al contrario, puede afirmarse que los asegurados 
constituyen uua minoría imperceptible de nuestra po
blación. Son, probablemente, treinta mil, ósea, el dos 
al m illar de nuestros habitantes. Y  aquí cabe tomar en' 
consideración dos cosas: es la primera, que ese dos al 
m illar de la población representa una élite que está re
cibiendo ó ha recibido ya la mejor de las educaciones 
económicas; y por consiguiente, se abre todavía uu por
venir vastísimo á lasoperaciones de segurosenM éxico. 
E s la segunda que, si el dos al m illar de nuestra po
blación paga primas equivalentes al siete por ciento 
de las rentas públicas, la carga para los asegurados es, 
por razón del seguro, incomparablemente más fuerte 
que la reportada por razóu de impuestos; y, por lo tan
to, á medida que el seguro vaya desarrollándose, el im 
porte de las primas tenderá á exceder al de los impues
tos, hasta que llegue el momento en que lo exceda y 
lodeje extremadamente lejos. Finalm ente, debe tenerse 
en cuenta que esos treinta mil asegurados, si bien 110 
son más que una minoría de nuestra población, son, en 
cambio, una minoría muy interesante. Estos son los 
hombres que trabajan; los hombres que prevén y  aho
rran; los que tienen constancia y espíritu de abnegación 
y de sacrificio. Si representan poco por el número, su 
significación es indudablemente m uy valiosa por lo que 
hace á la calidad.

Las primas pagadas revisten importancia para nues
tro viv ir económico desde o tro punto de vista: nos re

ferimos ni de la extracción de capitales que verifican 
las compañías extranjeras. 131 esfuerzo l icclio por las 
compañías nacionales no ha logrado superar, ¡ni si
quiera Igualar, al de las compañías extranjeras; y esto, 
por causas que expondremos á su debido tiempo, De 
los siete millones de pesos recibidos por primas en el 
último ano, corresponden íl las compañías nacionales 
dos millones y medio de pesos y los cuatro millones y 
medio restantes fueron recibidos por las compañías ex
tranjeras. Los fondos recibidos por eslas líltimas com
pañías, son, en su mayor parte, extraídos del paísé in
vertidos fuera de él. Las condiciones económicas de la 
República, no son tales que la extracción anual de más 
de cuatro millones de pesos, pueda pasar inadvertida y  
deje do causar daílos y trastornos, E l gran problema 
de los países de inversión (y el nuestro es uno de ellos), 
consiste cu mantener viva la corriente de capitales que 
hacia ellos se dirige, Todo lo que contrarresta esa co
rriente, significa un factor posible de dificultades y cri
sis. De allí que sea factor adverso á nuestro bienestar 
económico la exportación de fondos que hacen las com
pañías extranjeras de seguros. Y  aquí cabe transcribir 
conceptos de la exposición de motivos que explican 
cómo esa extracción de fondos, además de sernos per
judicial, no constituye operación rigurosamente lícita 
cu el sentido mrts elevado de la palabra: «Nadie niega 
á las compañías extranjeras, de cualquier género que 
sean —  dice la exposición, —  el derecho de retirar del 
país, siempre que les plazca, y en la forma que más les 
acomode, sus capitales y sus ganancias; pero las com 
pañías, de seguros no pueden considerar las primas que 
reciben, ni como ganancias, ni como capital: son, en 
cierto modo, fondos ajenos que aquéllas simplemente 
administran; es el ahorro nacional que por su propia 
naturaleza debe afectarse á la garantía cíe los asegura
dos, y que, por consiguiente, ha de ser invertido en el 
país, porque no puede permitirse que la fundación esen
cialmente capitalizadora del ahorro, se transforme en 
un fenómeno de empobrecimiento económico.» Los an
teriores conceptos contienen, atenuada, una declara
ción importantísima y que debemos consignar porque 
habrá de dar mucha luz en el examen que hagamos 
del proyecto de ley. La declaración es la siguiente: 
las primas que reciben y administran las compañías 
de seguros, son fondos ajenos. Son, ni más ni menos, 
como las cantidades depositadas en los bancos; como 
los fondos procedentes de la emisión de billetes ó de 
bonos. N o importa que jurídicamente esas sumas sean 
propiedad del deudor: económicamente y, sobre todo, 
moralmente, son siempre fondos ajenos.

Con vista de lo anterior, podemos decir que el ne
gocio de seguros de vida tiene, efectivamente, muchas 
excelencias desde el punto de vista económico; pero, 
cuando se deja á los aseguradores extranjeros en abso
luta libertad para extraer los fondos recibidos por vía 
de prima, ese negocio tiene el inconveniente de que 
tiende á producir un empobrecimiento económico.

Hemos examinado la importancia económica que pa
ra nosotros tiene la emisión de pólizas, atento su volu
men, y  hemos examinado también el pago de primas 
motivado por aquélla, atenta su importancia anual. 
Hay todavía otro punto desde el cual puede verse esa 
importancia. E l seguro de vida es, actualmente, casi 
la única forma del. ahorro nacional. Nosotros no vaci
lamos en afirmar que es la única forma importante del 
ahorro nacional. Cedemos de nuevo la palabra á la ex
posición de motivos que, mejor de lo que nosotros pu
diéramos hacerlo, explica el por qué de este interesante 
aspecto del negocio de seguros: *El seguro de vida, en 
cualquiera de sus varias combinaciones, constituye una



do las inversiones más Interesantes del ahorro nacio
nal, No c.4 aventurado afirmar que lit principal, y aca- 
so lii lín i cu forma iuiportnulc del ahorro realizado por 
el mayor número ele los habitantes de la República 
que lo practican, consiste en el pago de pri mus corres
pondientes (i pólizas de seguros sobre la vida. Ora por 
los esfuerzos que las compañías Aseguradoras realizan 
á fin do procurarse una clientela; ora por un aumento 
gradual en la iiustrueióu del pueblo y en el desarrollo 
clcl espíritu de previsión, es lo cierto que el contrato de 
seguro va adquiriendo poco íí poco carta de naturaleza 
cu nuestras distintas clases sociales, y e s  también !o 
cierto que él constituye en la actualidad casi la tínica 
forma del ahorro general. L a  esperanza de que nuestro 
pueblo llegue á desarrollar ampliamente los hábitos de 
ahorro y previsión, se encuentra en muclm parte cifra
da en el éxito que tengan las compaflías de seguros so
bre la vida.»

La función de las compaflías de seguros no puede, 
entonces, ser más importante ni míís digna de especial 
atención y cuidado. Ellas llevan en su seno los gérm e
nes del ahorro nacional. Supongamos que estas com
pañías fracasan, qite los ahorros de nuestro pueblo caen 
en un abismo; la conclusión que de estos hechos se 
desprende es fíícil de percibir: el pueblo se disgustará 
del ahorro; concebirá desconfianza por él; y la única 
forma de ahorro general que ahora existe, caerá en pro
fundo descrédito. Para nosotros, que somos un pueblo 
necesitado de especial educación económica; que ape
nas estamos en el abecé del ahorro y de la previsión, 
nada sería tan doloroso y tan perjudicial como el des
crédito de las únicas instituciones de ahorro que hasta 
ahora han logrado arrancarnos de nuestra imprevisora 
apatía. Iio y  por iioy, el porvenir de la capitalización 
nacional se encuentra en manos de las compañías de 
seguros sobre la vida.

E n r i q u e  M a r t í n u z  S o b r a l .

MEXICO Y LA ARGENTINA.

N o liemos sido nosotros los únicos que, con motivo 
de la ley de irrigación, se han referido á la Argentina, 
ni es la primera vez que por medio de la prensa se alu
de á la República sudamericana, en relación con Méxi
co. Agregaremos que también los publicistas argenti
nos lian buscado términos de comparación en nuestro 
país, relativamente á los progresos y situación econó
mica del suyo, en estudios y  documentos de que posee
mos algunos ejemplos.

E n  realidad, la comparación entre M éxico y la A r
gentina sólo es posible de establecer en determinados 
hechos y circunstancias que ofrecen identidades ó se- 
mejauzas, pues desde otros puntos de vista esta compa
ración es absolutamente imposible. Desde, luego no. se
ría correcto comparar las condiciones del medio físico 
argentino con el de México, pues en tanto que aquélla 
ofrece extraordinarias ventajas á determinadas explo
taciones, á las de la agricultura especialmente, y  gran
des facilidades al tráfico interior, el de M éxico por el 
contrario, está sembrado de rémoras y  erizado de obstá
culos para estas dos tan importantes orientaciones de 
la riqueza pública.

No nos referiremos únicamente á la estructura geo
gráfica de aquel territorio, en el que las comunicacio
nes no han tropezado con los rudos impedimentos que 
en nuestro país ha sido necesario allanar para hacer 
nacer el tráfico en el interior y  abrir los caminos del 
exterior, sino á esa gran red fluvial que- fecunda in

mensas extensiones de terreno y permite el transpor
te á poco costo, prodigioso don de la naturaleza que 
nosotros no conocemos,

U n escritor argentino lia podido decir, con mucha 
razón, que ios progresos económicos de ncmclla Repúbli
ca están íntim am ente ligados al desarrollo de sus vías 
de comunicación, y en ellas se encuentran en primeros 
términos los ríos navegables, verdaderos mares interio
res que ofrecen acceso á las embarcaciones del más al
to tonelaje, Y  para que las facilidades sean todavía 
mayores, es de agregarse que esos ríos corren de uu mo
do casi constante entre dos orillas cortadas á pico, de 
suerte que forman puertos naturales con m uelle que se 
prolongan indefinidamente,

|Qité diferencia entre nuestras costas; bajas, siu co
rrientes caudalosas, sembradas de bancos de arena, en 
las que tanto ha habido que trabajar para construir 
con fuertes desembolsos, puertos que merezcan verda
deramente ese nombre I

Los de la A rgentina están en condiciones de mante
ner un considerable tráfico, y  de hecho lo sostienen, 
El de Buenos Aires registra uu número de toneladas 
que equivale á  más del triple de la cifra total de todos 
los puertos de nuestra República; el puerto mide en su 
conjunto, diez y medio kilóm etros de muelles, en los 
que se encuentran numerosos almacenes, que pue
den contener 24.000,000 de toneladas de mercancías. 
E xiste  además un dook que los hijos del país estiman 
como el primero del mundo; ocupa 1111a extensión de 
152,000 metros cuadrados y tiene un costo de ocho mi
llones de pesos de nuestra moneda.

E11 ios periodos en que es mayor el tráfico, el puer
to de Buenos A ires puede contener hasta 1,400 embar
caciones, y se trata de ampliarlo todavía con el fin de 
que abrigue á 1111 número más elevado.

E11 el puerto de R osario, que es el segundo de la R e
pública, se pueden eargarde¡7,ooo á 8,ooo sac os de trigo 
por día, y  en el de la Plata existen 2,500 metros de mue
lles con almacenes para 60,000 sacos de cereales, De 
este puerto del Rosario ha escrito un cónsul europeo las 
siguientes líneas: «Situado en el centro de una inmen
sa comarca extremadamente rica y fértil, que propor
ciona más de la  mitad de los cereales exportados por el 
país, Rosario es el mercado obligado de las cosechas de 
casi toda la provincia de Santa Fe, de toda la de Cór
doba y de una parte de la  de Entre Ríos, tres provin
cias cuya superficie equivale, poco más ó menos, á  la de 
Francia continental, Es el mercado de los azúcares y 
de los alcoholes de Tucm náu, de las maderas deJCata- 
marca, de los minerales de la Rioja y del Chaco, cuya 
explotación se encuentra aún en estado rudimentario. 
Pero lo que da á este puerto un valor incomparable, es 
este magnífico Paraná, que, por una parte, lo pone eu 
comunicación directa con el mar, y, por otra, lo une al 
interior por una vía fluvial de varios millares de kiló
metros, que constituyen 1111 medio de transporte tan fá
cil como económico.»

H e ahí un magnífico vehículo para el desarrollo de 
la riqueza argentina, vehículo de que, como decíamos 
antes, carecemos nosotros. Siu ríos navegables de nota 
para facilitar, no ya la exportación de nuestros produc
tos, sino para acudir al consumo interior, la obra de 
nuestras comunicaciones, tanto para las necesidades del 
comercio del país como del extranjero, se ha llevado á 
efecto á costa de muchos sacrificios, con fuertes gastos y  
en lucha abierta contra los estorbos naturales que pare
cían haber condenado á M éxico á un eterno aislamiento.

Y  si de las comunicaciones fluviales pasamos á las 
terrestres; nos encontramos con ventajas semejantes en 
favor de la A rgentina sobre M éxico; nuestra estructu-



m territorial marcando bruscos desniveles, saltos enor
mes, cutre comarca y comarca; estorbando la filcil co
locación de los rieles forrooui'rilcros; mientras que cu 
la  Argentina la región de las grandes explotaciones 
agrícolas se desarrolla cu mi elimino llano, siu graves 
accidentes de terreno, en donde no lia habido necesi
dad de vencer notables impedimentos para fijar las li
ncas férreas. A  pesar de estas ventajas, el costo de los 
caminos de hierro en la Argentina lia sido mucho más 
elevado de lo que pudiera creerse; (í cansa de las especu
laciones de terrenos íí que dieron lugar. De aquí que las 
tarifas scau bastante elevadas y que las Compaílías 
manifiesten la imposibilidad de hacer una reducción 
que insistentemente reclaman todos los agricultores, que 
constituyen la principal clientela de ios ferrocarriles ar
gentinos.

Exam inando un cuadro de rendimientos y utilida
des de esos ferrocarriles, encontramos, por otra parte, 
que ios gastos de las empresas son superiores á lo que 
se imaginara, dadas las facilidades del terreno ti que 
liemos aludido, Así, por ejemplo, en el año de 1904, 
los rendimientos brutos de todas las lineas ascendieron 
á $6:.902,024 pesos oro, y los gastos ti #32,731,110 pe
sos de la misma moneda, 6 sea alrededor de 52.75%  
cuando, según datos que acaban de publicarse acerca 
de las líneas nacionales del Nacional y del Central, los 
gastos de estas dos líneas, que indudablemente se han 
construido venciendo muchos mayores obstáculos na
turales, sólo es de 62%  sobre los ingresos brutos.

Los autores de L ' A rgentinoau X X ' sitíele nos hacen 
saber, empero, «que las cifras de los rendimientos ferro
carrileros 110 tienen sino un valor aproxim ativo . A fin 
de 110 provocar las susceptibilidades del Estado, ó de 
justificar sus exigencias en cuanto il las reducciones de 
tarifas, algunas Compaflías 110 acusan sino uu producto 
neto inferior á la realidad.»

Diremos, entre paréntesis, que las Compañías de ca
minos de hierro no se liau establecido en la Argentina 
dentro de 1111 régimen de concesión limitada á cierto 
número de años; en la República Sudamericana se con
cede la concesión sin condiciones ele vencimiento, pero 
con la reserva de compra por paite del Estado, que 
puede aplicarse en cualquier momento, conforme d una 
ley de expropiación en vigor. E11 cuanto á subsidios 
oficiales, el Gobierno general y los de las provincias liau 
concedido garantías de intereses á los capitales inver
tidos; estos Gobiernos jio lian cumplido fielmente, sin 
embargo, sus compromisos en '¡os días de crisis. E u la 
actualidad, 110 se garantizan los intereses á las empre
sas ferrocarrileras, sino que el Gobierno prefiere cons
truir por sí mismo las nuevas líneas, ó bien otorga con
cesiones pero siu subsidio de ninguna especie.

Por lo demás, los ferrocarriles lian contribuido pode
rosamente á la expansión comercial de la Argentina, en 
mayor escala seguramente que en nuestro país, y  con 
especialidad en el capítulo de las exportaciones a grí
colas. H ay que tener en consideración que cerca del 
80% de la producción agrícola es con destino á la ex
portación, y que ésta debe efectuarse eu el plazo más 
breve posible. E11 los Estados Unidos— como hacen ob
servar los publicistas á que antes nos hemos referido,—  
la cosecha anual de cereales se eleva á unos cien m illo
nes de toneladas, d é la s  que apenas 10 ó t.2%  están 
destinadas á la exportación; el resto se reserva para el 
consumo de una población de ochenta m illones de ha
bitantes.

En la  Argentina, eu el supuesto que las cosechas de 
trigo, lino y maíz alcáncen d diez millones de tonela
das, se exportan ocho y  sólo se reservan dos para las 
necesidades del país,

De aquí resulta que el aparato ferrocarrilero tenga 
que funcionar con mayor rapidez que en la vecina R e
pública del Norte, y que exista cu la Argentina una 
lu d ia  latente entro los exportadores de productos agrí
colas y las empresas de transporto. Lo cierto es qtte 
parece que las empresas ferrocarrileras no responden 6. 
las necesidades de los exportadores, loque ocasiona mo
ratorias que dañan notablemente ¡i la prouta circula
ción de la riqueza argentina.

Hemos estudiado eu estas líneas la situación de la 
Argentina eu relación con sus medios de circulación, 
con objeto de que del conocimiento de los licchos pre
sentados surjan las diferencias que existen, cu este ca
pítulo, cutre la República Sudanierica y la de M éxico .

En 1111 próximo artículo entraremos cu otros órde
nes de comparaciones.

AUXILIO DE LA NACION

PAItA ODttAS DE ItlEOO Y P A ST A M O S  A AOUICULT0flES E INDUSTRIALES,

(L e y  c x p e illd n  jw r  s i C o n g re s o  d e lo U n ió n  y  p r o m u lg a d a  
cti e l D ia r io  O ficia l ile  «7 d e  J im io  d e 1908.)

Art. 1? Se faculta al Ejecutivo de la Unión para in
vertir, por ahora, hasta veinticinco millones de pesos 
cu obras que tengan por objeto el aprovechamiento de 
agtias para la agricultura y ganadería, ya sea que el 
mismo Gobierno se encargue de la ejecución de dichas 
obras, .6 que preste su ayuda á empresas particulares 
por medio de subvenciones ú otros auxilios pecunia
rios, en la forma que estime más adecuada; pero suje
tándose á las bases siguientes:

I. Las reglas y condiciones bajo las cuales deban eje
cutarse por empresas particulares las obras á que se re
fiere este artículo, se expresarán en las concesiones res
pectivas que al efecto otorgará el Ejecutivo de la Unión, 
por conducto de la Secretaría de Fomento.

II. Eu cada contrato de concesión se fijará de una 
manera precisa el monto de la responsabilidad pecunia
ria que por él contraiga la Nación, y cuando las obras 
se ejecuten por la Administración Pública, el E jecuti
vo determinará previamente, eu cada caso, por medio 
de un decreto, la cantidad cuya inversión se autorice. 
Los pagos que con tales motivos se hicieren por c uenta 
del Erario Federal, no excederán eu conjunto de la 
mencionada suma de veinticinco millones de pesos, y 
se cargarán á las partidas especiales que al efecto se in
corporen eu el Presupuesto de Egresos de cada año.

III.. Podrá otorgarse por un plazo m áxim o de diez 
años, la libre importación de los aperos, útiles de la
branza, herramienta, materiales de construcción, m á
quinas, semillas y ganado reproductor, que la Secreta
ría de Fomento, especifique en las concesiones, después 
de haber oído el parecer de la  Secretaría de Hacienda, 
especialmente sobre si es posible conseguir eu la R e
pública, eu condici on es aproximada! nen te igual es, efec
tos similares á los que se trate de importar.

I V. Las obras á que este artículo se refiere son de 
utilidad pública, y  por lo mismo, podrá otorgarse á los 
concesionarios el derecho de expropiar, conforme á 
las reglas establecidas por el Código de Procedimien
tos Federales, los imnuebles que fuere necesario adqui
rir para la ejecución de dichas obras.

Art. 2? Se faculta asimismo al E jecutivo para em
peñar la garantía de la Nación, mediante las condicio
nes y compensaciones que considere conducentes y  equi
tativas, por el principal y  réditos de las obligaciones 
que emitan uno ó más establecimientos especiales que 
llagan préstamos á plazo largo y con rédito moderado.



íl las euipresan íinctounlc», agrícolas, gatiiulcnis, explo
tadoras efe combustib le mineral v mctnlíirglcua. El ejer
cicio de catnfuctiltiidsemijctaráflhts siguientes bases:

I. La organización y las operaciones del estableci
miento ó establecimientos A que se refiere este artículo, 
quedarán sájelos íí los prescripciones relativas it .socie
dades anónimas, asi como íl las bases que fije el E jecu
tivo de la Unión, por conducto de la Secretaría de H a
cienda y  Crédito Público, la que podrá otorgar eu las 
concesiones respectivas, las franquicias de.que eu ma
teria de impuestos, así como do garantías para los ré
ditos y facilidades para su cobro, disfrutan los Bancos 
refaccionarios y los hipotecarios.

II. Los pristamos se liarílu con hipoteca, prenda, ó 
bajo la responsabilidad de algún banco de concesión fe
deral ó de alguna de las sociedades deque habla el ar
tículo tercero de esta ley. E l plazo de dichos présta
mos no excederá de quince aflos para los que se hagan 
con hipoteca, y de tres para los demás,

El Ejecutivo fijará el máximum del rédito que cau
sen los préstamos, teniendo en cuenta los intereses y 
gastos que los establec imientos hayan de cubrir por las 
obligaciones garantizadas, que emitan para efectuar di
chos préstamos.

III. Las empresas que, mediante los respectivos con
tratos de concesión otorgados por la Secretaría de Fo
mento, se hayan obligado íl ejecutar las obras de apro
vechamiento de aguas á que se refiere el art. iVde esta 
ley, podrán concertar directamente con el estableci
miento ó establecimientos de que se trata, los présta
mos que necesitaren para llevar defecto las expresadas 
obras, Ningún otro préstamo se liará por los referidos 
establecimientos, sino bajo la responsabilidad de 1:11 
Banco de concesión federal, ó de alguna de las socie
dades de que habla el art. 3?

I V. Se prohibirá al establecimiento ó establecim ien
tos á que se contrae el presente artículo, hacer opera
ciones bancadas que 110 sean consecuencia de los prés
tamos que efectúen, ó déla negociación de sus propios 
títulos. Sin embargo, tendrán facultad para invertir 
sus fondos eu bonos hipotecarios y también', pero pro
visionalmente, en títulos de inmediata realización, y 
en documentos de crédito que los Bancos de concesión 
federal les endosen con su responsabilidad, por présta
mos hechos anteriormente á empresas agrícolas ó in
dustriales.

V . E l capital de las obligaciones que garantice la 
Nación 110 excederá, por ningún motivo, de cincuenta 
millones de pesos.

A rt. 3? Se faculta, por último, al E jecu tivo de la 
Unión para otorgar, por el término de diez años, las 
franquicias de impuestos de que disfrutan las Institu
ciones de Crédito por la ley de la materia, á las socie» 
dades financieras que se organicen en la República con 
el preferente objeto de ayudar al desarrollo de las em
presas agrícolas é industriales en general, bien sea fa
cilitándoles fondos en condiciones favorables, ó bien 
encargándose de encontrarles mercado para sus produc
tos y valores. La cuota del T im bre para la constitución 
deesas sociedades se reducirá á la décima parte. E l 
Ejecutivo al conceder dichas franquicias, exigirá que 
el capital efectivamente pagado sea cuando menos de 
quinientos mil pesos.

Art. 4? E u cada período de sesiones del Congreso 
d é la  Unión, el Ejecutivo dará cuenta del uso que en 
el intervalo hubiere hecho de las facultades que esta 
ley le concede; eu la inteligencia de que las facultades 
para dar concesiones á los establecimientos y socieda
des á que se refieren los artículos 2? y '3?, expirará el 
31 de Diciembre de 1905.

INSTITUCIONES DE CREOITO,

L e y  e x p e d id a  |>ur v i C o iin rc * u  du Id U liid u  y  p ro m illip iit il en  e l  
D iú íiú  O jlctut  tí e l ly  t ic  J titilo  ila  igo B, ( i )

Art. iV So modifican la fracción II del artículo n ,  
los artículos 14, 23, 29,30 y 31, la fracción I del artículo 
73, el artículo 75, las fracciones í  y III del artículo 88. 
los artículos 89, 91, 93, 94, 97, y 98, la fracción I del 
artículo 109, el artículo m ,  la fracción I del artículo 
115 y c l  artículo 117 de la ley de 19 de Marzo de 1897 
cu los siguientes términos:

Artículo i i ,  fracción II:
E l capital social nunca será menor de uu millón do 

pesos.
A rtículo  14. Las bases constitutivas y estatutos de 

cualquiera sociedad que se organice para la explotación 
de Instituciones do Crédito, serán sometidos á la apro
bación de la Secretaria de Hacienda, antes que el Banco 
dé principio á sus operaciones y sólo para el efecto de 
que unas y otros queden ajustados á los preceptos del 
Código de Comercio, á los especiales contenidos cu la 
presente ley y á las demás disposiciones administrati
vas de carácter general en materia de Bancos.

La obligación que impone este artículo, se extiende 
á toda modificación ulterior, de las bases constitutivas 
y de los estatutos,

A rtículo  23. Los Bancos de Emisión están obligados 
á cambiar/en los términos que expresa el artículo 2 r, 
los billetes que hubieren puesto en circulación. E l cam
bio deberá hacerse, bien sea eu la oficina matriz 6 eu 
las sucursales, eu el acto misino de la presentación del 
billete; pero las sucursales sólo están obligadas á reem
bolsar los billetes que ellas hubieren puesto en circu
lación.

Los Bancos de Emisión liarán periódicamente el can
je  de los billetes que cada uno de ellos tenga eu su po
der pertenecientes á los demás Bancos; y los saldos se 
pagarán en efectivo, á falta de convenio expreso entre 
los interesados. El Ejecutivo fijará, por medio de uu 
reglamento, las bases del canje y  de la liquidación, es
tableciendo al mismo tiempo las sanciones correspon
dientes.

A rtículo 29. Queda prohibido á los Bancos de E m i
sión:

I. H acer operaciones de préstamo y  descontar ó ne
gociar documentos de crédito, cuando el plazo del ven
cimiento pase de seis meses.

II. Descontar pagarés ú otros valores de comercio, 
sin dos firmas de notoria solvencia, cuando menos, ó 
sin alguna garantía colateral.

III. Hacer préstamos con garantía hipotecaria, á no 
ser en los casos previstos en el artículo siguiente.

IV . Hacer operaciones de préstamos, sin garantía 
prendaria suficiente, con personas ó sociedades que 110 
tuvieren domicilio ni negociaciones de importancia en 
los Estados 6 Territorios donde tengan los Bancos sus 
matrices, sucursales ó agencias expresamente autoriza
das por la Secretaría de Hacienda. Se exceptúan las 
operaciones entre Bancos.

V . Hipotecar sus propiedades y dar eu prenda su 
cartera.

V I. Dar sus billetes en prenda ó depósito y  contraer 
obligación sobre ellos.

V II. Aceptar letras ó librauzas en descubierto, y 
abrir créditos que 110 sean revocables á voluutad del 
Banco.

(i) Aunque oportunamente publicamos l a iniciativa de H acien
da que ha dado lugar á esta ley, insertamos ésta hoy eu vista d« 
haber sufrido la  iniciativa algunas modificaciones.



V III. 'i 'omur cu firme emisiones de acciones ó de 
bonos por cantidad que exceda del 10 %  de la suma que 
cu conjunto importen el capital efectivamente pagado 
del Banco y los fondos de reserva, en el momento de 
hacerla operación, No están comprendidos en esta li
mitación los títulos de la Deuda Federal, ni aquellos 
cuyo capital ó réditos scaii garantizados por la Fede
ración,

IX . Trabajar por su cuenta minas, oficinas metalúr
gicas, establecimientos mercantiles, industriales ó fm- 
casagrícolas, óeutrareu sociedades en nombre celectivo 
ó en comandita, á menos de que se trate de circunslali- 
cias análogas á las provistas en el artículo 100, y en 
las cuulcssc procederá como se previene en el artículo 
IOI.

X . Hacer operaciones de seguro.
X I. Aceptar responsabilidades, directas, indirectas 

ó mancomunadas, de una sola persona ó sociedad, cuan
do en conjunto excedan d’cl diez por ciento del capital 
efectivamente pagado del establecimiento. Se excep
túan las operaciones de redescuento entre Bancos.

Artículo 30. L os Bancos de Emisión sólo podrán 
aceptar garantía hipotecaria:

I. Cuando venga á menos el crédito de que disfrute 
alguna de las firmas que hubier en subscripto las obliga
ciones que ellos posean.

II. Cuando expresamente lo autorice la Secretaría 
de H acienda. Esta autorización 110 podrá darse, sino 
con la condición de que el total monto de las hipotecas 
á favor del Banco uo exceda de la cuarta parte del ca
pital efectivamente pagado, y siempre que las obliga
ciones garantizadas se venzan en un plazo 110 mayor 
de dos años.

Los Bancos en ningún caso podrán otorgar nuevas 
prórrogas en favor de sus deudores, cuando se haya 
vencido el plazo de los créditos hipotecarios constitui
dos de conformidad con las dos fracciones anteriores, 
y disfrutarán del plazo de uu año á partir de la fecha 
del vencimiento para ejercer sus derechos y proceder 
á la realización de la garantía hipotecaria.

Artículo 31. Cumplido el plazo de un préstamo he
cho con garantía prendaría, consistente en títulos de 
la Deuda pública de la Federación,,de los Estados ó 
de los Municipios, en acciones ú obligaciones de So- 
ciedadesde Comercio óen  general, en valores muebles, 
el Banco podrá vender estos títulos 6 valores por me
dio de dos corredores titulados, ó, en su defecto, de dos 
comerciantes de la plaza, verificándose la venta al pre
cio corriente del día. Por igual precio tendrá el Banco 
facultad de adquirir los títulos ó valores, haciendo cons
tar dicho precio bajo su responsabilidad, los corredores 
ó comerciantes que intervengan en la operación.

Pava que los Bancos tengan el derecho de preferen
cia que la pignoración otorga al acreedor prendario 
respecto de cualquier otro acreedor, bastará que los 
valores que constituyan la prenda, se ’uayan hecho cons
tar en el mismo documento que sirva de título al cré
dito.

A rtículo 73, fracción I:
I. Invertir sus fondos en adquisición de sus propios 

bonos hipotecarios ó de otros títulos 6 valores de pri
mer orden, considerándose como tales, los que se men
cionan en el artículo 102 bis, dé la presente ley.

A rtículo 75. Los Bancos hipotecarios sólo pueden 
recibir depósitos, mientras el total monto de los exis
tentes no excede del doble de la suma que en conjunto 
importen el capital efectivamente pagado y  el foudo 
de reserva. Los mismos Bancos tendrán siempre en 
numerario la mitad, cuando menos, del monto de sus 
depósitos á la vista Ó á plazo uo mayor de tres días.

E l 50%  restante podrd consistir en valores inmediata
mente realizables Ó negociables y  en documentos des- 
contables de plazo 110 mayor de seis meses, 110 exce
diendo estos últimos del 25%  del monto total de dichos 
depósitos.

E l fondo de garantía á que se refiere el artículo 70 
de esta ley, 110 se considera como parte del numerario 
requerido por el presente artículo para garantizar los 
depósitos,

A rtículo 88, fracciones I y  III:
I. Hacer préstamos en numerario á plazo que 110 e x

ceda de tres ilños, á las negociaciones agrícolas, mine
ras é industriales, pura que sean invertidos en pagos 
de jornales, en la compra de semillas, materias primas, 
aperos ó maquinaria, ó en gastos de administración ó 
conservación, E l plazo de estos préstamos es impro
rrogable.

III. E m itir bonos tic caja con causa de réditos y 
reembolsablesen plazos (j lie 110 sean menores de tres me
ses ni mayores de tres años,

A rtículo 89. Los contratos de préstamo de que ha
bla la fracción I del artículo anterior, expresarán el 
objeto de la operación y  se consignarán en escritura 
pública que se inscribirá en el registro de hipotecas 
que corresponda, según la ubicación de las propieda
des de la negociación mutuatario. E l monto de dichos 
préstamos 110 podrá exceder del 15%  del valor de las 
propiedades refaccionadas, fijado por peritos que nom
bre el Banco. Los Bancos Refaccionarios que hagan 
los préstamos á que se refiere este artículo, deberán 
cuidar de que su importe se invierta en los objetos de
terminados en la escritura, so pena de perder, respecto 
á los créditos hipotecarios anteriores, el privilegio que 
les otorga el artículo 91 de esta ley.

A rtículo  91, En todo caso, el préstamo del Banco 
se considerará como gasto de conservación y adminis
tración del uegocio para los efectos del artículo 1,934, 
fracción II, del Código C iv il del Distrito Federal que, 
en materia de préstamos refaccionarios será aplicab le en 
toda la República,

A rtículo  93. Además de los préstamos refacciona
rios á que se refieren losartículos anteriores, los Bancos 
refaccionarios podrán hacer á los dueños de las negocia
ciones agrícolas ó industriales, ó á los que las exploten, 
préstamos de plazo m áxim o de dos anos, con garantía 
prendaria de los productos, cosechas, materias primas, 
ganados, aperos, máquinas ó utensilios. En esta clase 
de préstamos no es necesario que la  prenda se entregue 
al Banco, sino que puede permanecer en poder del deu
dor y éste será siempre considerado como depositario, 
sin perjuicio del derecho que el Banco tiene de cousti- 
tuir en los términos que fijen sus estatutos, una inter
vención especial, en la negociación de que se trate.

A rtículo 94. Los préstamos á que se refieren los ar
tículos 89 y 93, no excederán de las dos tercias partes 
d é la  suma que en conjunto represente el capital efec
tivamente pagado del Banco y el importe de los bouos 
de Caja en circulación.

A rtículo 97. E l monto de los bonos de Caja en cir
culación 110 podrá exceder, en cualquier momento, del 
duplo del capital social efectivamente pagado. E l ca
pital y  réditos de dichos bonos tendrán para su reem
bolso, respecto de cualesquiera otros créditos, la misma 
preferencia, que para los billetes de Banco establece el 
artículo 25 de esta ley.

A rtículo 98. Se prohibe á los Bancos Refacciona
rios:

I. E m itir billetes de Banco;
II. Dar sus bonos de Caja en prenda ó depósito, y 

contraer alguna obligación sobre ellos;



III. Hacer las operac iones á que se refieren las frac
ciones í , II, 111, IV , V, IX , X  y X I del artículo 29 de 
esleí ley, con ¡as salvedades contenidas en dichas m ic
ciones.

Articulo 109, fracción I;
I . l’ or falla cíe comprobación, dentro del término d 

qiic.se  refiere el artículo io , de la organización de la 
sociedad anónima d favor de la cual deban ser traspa
sadas las concesiones, ciutudo éstas se hubieren otorga
do d favor de individuos particulares) por 110 presentar
se á la Secretaría de Hacienda los estatutos, lili mes 
después de organizada la sociedad, ó porque el Banco 
110 empiece d funcionar un mes después de aprobados 
los Estatutos por la Secretaría de Hacienda.

Artículo n i .  Los individuos del Consejo de Adm i
nistración y las sociedades en nombre colectivo 6 en 
comandita de que los mismos formen parte, 110 podrán, 
durante el primer aflo de establecido 1111 Banco, hacer 
operaciones en virtud de las cuales resulten ó puedan 
resultar deudores del Establecimiento, y pasado el pri
mer afio, sólo podrán hacer dichas operaciones cuando 
estén mancomunados en el adeudo ó responsabilidad 
con otra firmu de notoria solvencia, 6 cuaudo dieren 
una garantía colateral eficaz para el duplo de dicho 
adeudo ó responsabilidad.

En todo caso, será necesario para cualquiera opera
ción en qne alguna de las personas d que se refiere el 
párrafo anterior resulte 6 pueda resultar deudora del 
Establecimiento, el acuerdo unánime de los Consejeros 
presentes en la sesión respectiva, acerca de la admisión 
de la firma propuesta ó de los valores colaterales que 
se ofrezcan, siempre que éstos 110 fueren de los mencio
nados en el artículo 102 bis de esta ley.

Los Gerentes ó Directores 110 podrán por ningún mo
tivo hacer negocios propios en el Banco ni obligar su 
firma particular con el Establecimiento. Tam poco po
drán constituirse fiadores en ningún negocio.

La infracción de estos preceptos inhabilitará al Con
sejero para continuar formando parte del Consejo, y al 
Gerente ó D irector para seguir desempeñando sus fun
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad establecida 
en el artículo anterior.

Artículo 115, fracción I:
I. Aceptar y  desempeñar cargos, empleos, 6 com i

siones del Estado en que el Banco tenga establecido su 
m atriz, sucursales 6 agencias.

Artículo 117. Los balances mensuales que deben pu
blicarlas InstituciouesdeCrédito, comprenderán, cuan
do menos, los datos siguientes:

E11 el A ctivo:
I. E l capital no exhibido.

II. L a existencia en numerario, expresando lases- 
pecies de que se compone.

III. Los billetes de otros Bancos.
IV . Los títulos íi obligaciones inmediatamente rea

lizables ó negociables.
V . Los documentos descontados.

V I. Los préstamos sobre prendas.
V II. Las operaciones hipotecarias.

V III. Los créditos en cuenta corriente.
■IX. Los deudores diversos.

X . E l valor de los inmuebles.
X I. E l  valor de los muebles.

X II. Las cuentas deudoras impersonales.
X III . Las cuentas de orden.
E n  el pasivo:

I. E l capital social.
II. E l fondo de reserva obligatorio.

IIL Los demás fondos de reserva 6 de previsión.
IV . Los depósitos á la vista 6 á plazo no mayor

de tres díus, con expresión de los que gnncti intereses 
y de los que 110 los ganen,

V . Los depósitos á- plazo mayor de tres díus.
V I. Los billetes del Banco en circulación.

V II. L os bonos de Caja en circulación.
V III. Los bonos hipotecarios cu circulación,

IX , L os acreedores diversos,
X , Las cuentas acreedoras Impersonales.

X I, Las cuentas de orden,
La Secretaría de Hacienda puede ordenar que se de

tallen los datos que conforme á este artículo deben fi
gurar en los balances.

A rticulo  2? Se adiciona la ley de 19 de Marzo de 
1897 con los siguientes artículos:

A rlículo  38 (bis). Los Bancos de Emisión podrán 
en todo tiempo convertirse en Refaccionarios, renun
ciando los derechos especiales que la ley les confiere, 
siempre que para el objeto sean autorizados por la Se
cretaría de H acienda, la que cuidará deque se reforme 
la concesión en los términos que exija la nueva índole 
del Banco, y establecerá las reglas conducentes para 
retirar ó garantizar los billetes en circulación.

Arlículo 95 (bis). Para hacer efectivo el crédito re
faccionario por falla de pago de capital ó de los inte
reses en los términos estipulados, serán aplicables álos 
Bancos R efaccionarios los preceptos de los artículos 
85 y 86, relativos d los Bancos Hipotecarios.

Artículo 97 (bis). Los Bancos Refaccionarios están 
obligados ¡1 mantener en caja, en numerario, el cua
renta por ciento cuando menos, del importe de los de
pósitos á la vista, Ó á plazo no mayor de tres días que 
tuvieren en su poder, quedando facultados para substi
tuir el numerario, hasta la mitad de dicho cuarenta por 
ciento, con valores inmediatamente realizables. E l se
senta por ciento restante se garantizará con documen
tos deseontables, de plazo 110 mayor de seis meses.

A rtículo 102 (bis). Para los efectos de la presente ley, 
deben eutenderse por títulos ú obligaciones inmediata
mente realizables ó negociables, 6 por valores de pri
mer orden:

I. Los b onos 6 títulos del Gobierno M exicano y los 
que en su capital ó réditos garantice el mismo Gobierno.

II. Los bonos de naciones ó sociedades extranjeras, 
que capitalicen al cuatro por ciento ó á tipo menor en 
las Bolsas oficiales donde estén cotizados.

III. Los bonos de los Estados y M unicipios de la Fe
deración que se capitalicen al seis por ciento 6 á tipo 
menor.

IV . Los billetes de Banco , losbouos hipotecarios, los 
bonos de Caja y  los bonos de prenda, siempre que to
dos los mencionados valores sean emitidos por institu
ciones de concesión federal.

V . Las acciones ó obligaciones emitidas por las so
ciedades nacionales, siempre que estos títulos estén co
tizados en alguno de los mercados del país ó del e x 
tranjero, y que sobre las primeras se hayan repartido 
dividendos, y sobre las segundas se hayan abonado ré
ditos con toda regularidad, á lo menos en ambos casos, 
durante los cinco años anteriores á su adquisición por 
el Banco.

A rt. 103 (bis). Los depósitos sin interés que admitan 
los Bancos á que se refiere la presente ley , representan 
créditos contra los propios Bancos y  gozan de preferen
cia sobre cualesquiera otros, con excepción de los cré
ditos que se enumeran en el art. 25 de esta ley, de los 
billetes emitidos por los Bancos de emisión y  de los bo
nos de Caja emitidos por los Bancos R efaccionarios, 
que disfrutarán de preíación respecto de dichos depó
sitos.

Art. 3? Se prorroga hasta el 19 de Marzo de 1922,



el pituso sefkludo cu c! art. 5P de la ley de 13 de Muyo 
de 1905 con respec to A nuevas concesiones de Bancos de 
emisión,

'J 'K A N S I T O I U O .

Ln Secretaría de 1-Inclcudti podrá concederá los Hun
cos que 110 pudieren dar Inmediato cum plimiento á to
dos los anteriores preceptos, 1111 plazo prudente que no 
excederá del iV de Julio de 1909, para que se ajusten á 
la le y . A l otorgar el pituso referido, liará constar c uáles 
de los artículos de la ley son objeto de aplazamiento.

R E V I S T A S  E X T R A N J E R A S .

RELACIONES ENTIIE EL ESTADO Y LOS BANCOS DE EMISION. (1)

( U e  Ir  JitvhU  1 \U / ¿ (o iio iiiíjy  U n c ie n d o , de  M a d rid ,)

III.

El Banco Neerlandés fué creado por decreto de 25 de 
Marzo de 1 S14. A  cambio del monopolio de emisión 
luibo de hncer algunos anticipos ni Estado, y éste 110 
tuvo parte en ios beneficios hasta después de la reno
vación del privilegio en 1888, En virtud del art. 22 de 
la ley de 7 de Abril de 1888, los accionistas percibie
ron el 5% , destinándose un 10%  á la  constitución del 
fondo de reserva, hasta que este fondo representara uu 
25%  del capital.

E l beneficio se repartía por mitad hasta el por 
debajo de esta proporción, los accionistas percibían uu 
tercio.

La participación eu los beneficios cesaba si el Esta
do excedía la cifra de 15.000,000 de florines de papel 
moneda.

La ley  de 31 de Diciembre de 1903 redujo del 5 al 
el primer dividendo délos accionistas, que debe 

pagarse siempre necesariamente, aunque haya que acu
dir al fondo de reserva, mientras éste 110 sea inferior á 
1111 15%  del capital. Después de haber dotado al fondo 
de reserva de 1111 10%, después de la atribución del 2%  
á la Dirección y al Comisario del Gobierno, los ac
cionistas perciben '/$ y el Estado los %  restantes. E l 
Estado se reservó el derecho ¿obtener beneficios á cada 
aumento de capital; la ley de 22 de Diciembre de 1863 
le atribuyó el derecho de percibir 1.000,000 de florines 
en acciones y de venderlas á beneficio suyo; en 1888 se 
acordó un aumento del capital de 4.000,000 de florines, 
á condición de pagar al Estado una prima del 25%. La 
ley de 1903 prescribe que, si no se renueva el privile
gio en 1919, se deje á los accionistas el montante de la 
reserva que existía hasta 3r de Marzo de 1SS9, y  que 
el sobrante se divida por mitad con el Estado.

La ley de 1863 encargó al Banco el servicio de ca
jero pfiblico; pero consiguió el ser dispensado de esto 
mediante el pago de 100,000 florines anuales. La ley 
de 1888 le impuso la obligación á que se había subs
traído; el Banco es responsable de la gestión delante 
del Ministro de Hacienda y sus cuentas están sujetas á 
la inspección de la C orte de Cuentas. Recibe en Rot

terdam  y Ainsterdatn los pagos hechos á cuenta del T e 
soro, paga los cupones de la Deuda y  toda cantidad que 
le ordeue el Ministro de Hacienda. Si hay que hacer 
pagos cu Provincias, el Banco debe enviar las sumas 
necesarias á los funcionarios competentes. Debe facili
tar el funcionamiento de la Caja de ahorro postal y de

( 1 ) Vénsc E l  E conom i s t a  de Junio 13.

otras instituciones análogas. La ley no obliga expre
samente til Banco á velar por la preservación de la mo
neda; pero, en cusos urgentes, puede el Estado impo
nerle ciertas obligaciones. E l Banco, después de la ley 
de 1903, no está obligado á hacer al Estado anticipos 
cu descubierto; tiene que anticipar hasta la concurren
cia de 15,000,000 sin interés, como fianza de los bonos 
del Tesoro. Ya 110 existe papel moneda del Ectadu, 

Los anticipos al Estado oscilan cutre 9 y 12.000,000 
de florines:

(UN  M IL L A  1U Í i  D H 1*1,O R IN E S.)

AROS.
Hendidos
líqu idos.

l’iule 
(le lux 

accIouUUiH,

l ’flrlc
(leí

Itsltulu, Impuesto*
*** _ — ***

i 9o r -9? a . . . .... 3.5^7 1.83J i ' 55 i 37
ig o a -  0 3 . . . . . . 3 '7«3 1.940 1.772 4 9 5

4 497 2 .18o 2.198 5 45
3 477 1 .56a L 79G 39

1905- 06 . . . . . . 3G2B 1.600 1.893 44

Ei Banco de Noruega data de r |  de Junio de 1816, 
La ley de 23 de A bril de 1892 determinó por primera 
vez sus relaciones con el Estado. Los accionistas tie
nen derecho A 1111 6%  como primer dividendo. La do
tación del fondo de reserva es de 1111 10%, hasta que 
esta proporción represente el 40% del capital. Los be
neficios se reparten por mitad entre el Estado y  los ac
cionistas, hasta que éstos filtimos hayan percibido uu 
10% ; más abajo de esta proporción, el Estado percibe 
las tres cuartas partes.

El límite de la emisión ha sido fijado en un prome
dio de 24 d 35.000,000 por la ley de 1900, que intro
dujo uu impuesto del 6%  sobre los billetes emitidos que 
excedan de dicho limite, con una agravación si la emi
sión suplementaria dura más de un mes.

El Banco cuida gratuitamente del servicio de la Caja 
del Estado . Tiene obligación de comprar todo el oro 
que se le presente á razón de 2,480 coronas por k ilo 
gramo, bajo la deducción de por los gastos de acu
ñación.

(E N  CORONAS.)
B e u e Q d o

A Ñ O S . to tn l. A c c io n ista s . K stn do .

190 1  ..........  2.189,003 1.549,000 619,000
190 2   1. 869,00:) 1.395,000 465,000
190 3   1.712,003 1.317,000 337,000'
190 4   1.553.000 1. 240,000 310,000
1905   1.564,000 1. 240,000 310,000

Las relaciones del Banco de Portugal c011 el Estado 
han sido siempre muy estrechas. Desde el primer año 
(1821) el Banco de Lisboa anticipó 20,000 cotilos de reis 
para poder emitir papel moneda. E l decreto de 19 de 
Noviem bre de 1846 reunió el Banco de Lisboa y la Com- 
panhia Confia nca Nacional para hacer de los dos el 
Banco de Portugal. En 1905 la Deuda del Estado as
cendía á 53,091.893,894. E n  el transcurso de 1907 ha 
progresado hasta 54,290 contos. Los beneficios íntegros 
de 1907 han sido de 2,731 coutos y los benefic ios líqui
dos de 1,739, habiendo esta cifra permitido distribuir 
á los accionistas 9 ^  mitréis por cada acción de 100 
milreis. E l capital es de 13,500 contos, con 3,032 con- 
tos de reserva. E l Estado se ha reservado una partici
pación eu los beneficios; después de la votación de di
versas reservas, los accionistas perciben uu dividendo 
hasta del 7% ; más abajo de esta proporción hay una 
partición igual entre ellos y el Estado. Por otra parte, 
el beneficio de las cuentas que bajen del 5 %  se reparte 
hasta uu 6%  por mitad; más abajo del 6%  el Estado lo 
percibe todo. E l Banco está encargado del servicio de 
la Caja del Estado.


